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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia, Quindío, 25 enero de 2023   

 

 

Referencia. Proceso ejecutivo de Banco Agrario de Colombia S.A contra Agro 

Holandesa S.A.S. Radicado 630013103002-2020-00101-00 

 

 

Considerando que la liquidación del crédito, obrante doc.22  del expediente 

digital, no fue objetada, empero, este Despacho no la aprueba, con fecha de 

corte 14de julio de 2022, al no encontrarla ajustada a Derecho y de conformidad 

con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso procede a su 

modificación, puesto que los interés corrientes y moratorios no se ajustan a lo 

señalado en el mandamiento de pago y  lo dispuesto por la  Superintendencia 

Financiera, así:   

 

1.Interes Corrientes  

 

1.1. Crédito por valor de $ 119.999.925 del período comprendido del 

30/12/2018 al 30/06/2019, así:  

 

 

Mes/2019  Interés corriente 
anual  

Interés Mensual  Valor  

Enero  19.70 1.5098 $1.811.758 

Febrero 19.70 1.5098 $1.811.758 

Marzo  19.37 1.4864 $1.783.678 

Abril 19.32 1.4829 $1.779.478 

Mayo  19.34 1.4843 $1.781.158 

Junio  19.30 1.4815 $1.777.798 

 

Total: $ 10.745.628 
 

1.2 Crédito por valor de $ 71.987.409 del período comprendido del 29/06/2019 

al 29/12/2019, así:  

 

 

Mes/2019  Interés corriente 
anual  

Interés Mensual  Valor  

Julio  19.28 1.48 $1.065.413 

Agosto  19.32 1.48.29 $1.067.501 

Septiembre  19.32 1.48.29 $1.067.501 
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Octubre  19.10 1.4673 $1.056.271 

Noviembre  19.03 1.4623 $1.052.671 

Diciembre  18.91 1.4538 $1.046.552 

 

Total $ 6.355.909 
 

1.3 Crédito por valor de $ 6.905.648 del período comprendido del 29/06/2019 

al 28/12/2019, así:  

 

 

Mes/2019  Interés corriente 
anual  

Interés Mensual  Valor  

Julio  19.28 1.48 $102.203 

Agosto  19.32 1.48.29 $102.403 

Septiembre  19.32 1.48.29 $102.403 

Octubre  19.10 1.4673 $101.326 

Noviembre  19.03 1.4623 $100.981 

Diciembre  18.91 1.4538 $100.394 

 

Total $ 609.710 
Total intereses corrientes: $  17.711.247 
 

2. Frente a los intereses moratorios ha de tenerse en cuenta lo indicado a 

continuación:  

 

2.1 Crédito por valor de $ 119.999.925 con interés moratorios causados desde 

el 1 julio de 2019 con fecha de corte 14 julio de 2022, así (Ver Anexo1): 

 

 
 

2.2 Crédito por valor de $ 71.987.409 con interés moratorios causados desde el 

30 diciembre de 2019 con fecha de corte 14 julio de 2022, así (Ver Anexo2): 
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2.3 Crédito por valor de $ 6.905.648 con interés moratorios causados desde el 

29 diciembre de 2019 con fecha de corte 14 julio de 2022, (Ver Anexo3) así:  

 

 
 

3. Otros gastos por las sumas de $ 19.052.862+7.512.522+247.888 para un 

gran total de $ 26.813.272  

 

4- Aunque la parte demandada en documento No. 32 advierte saldo vigente de 

las obligaciones aquí  cobradas, el extremo desvirtúa lo allí indicado según 

memorial que milita en el documento 40 del repositorio digital donde indica: 

“…insisto en lo manifestado mediante correo electrónico remitido a su Señoría 

el pasado 03 de agosto de 2022 ( evidencia adjunta ) , en el sentido de informar 

ante su Despacho que la parte ejecutada no ha celebrado con mi representado 

ninguno de los acuerdos de que trata la normatividad aludida en memorial 

presentado por el apoderado de aquella…”  

 

Por lo expuesto, este despacho aprueba la liquidación aquí realizada y no la 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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